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I. IDENTIFICACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO. 

	INSTITUCIÓN 
	Colegio Concepción de Parral. 

	RECTOR/A
	Sra. Margarita Pérez Valenzuela. 

	DEPENDENCIA  
	Particular Subvencionado. 

	NIVELES QUE ATIENDE 
	Educación Parvularia, Enseñanza Básica y Enseñanza Media HC.

	RESPONSABLE DEL PLAN
	Srta. Natalia Saldías Hernández. 




II. PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL (PEI)

El Proyecto Educativo Institucional del Colegio, orienta el quehacer y la gestión administrativa, directiva y docente, especificando de qué manera se implementarán prácticas educativas tendientes a desarrollar en sus estudiantes, y en toda la comunidad escolar.
El Colegio se define como una Institución basada en el Humanismo y el Laicismo, desde una perspectiva holística, fundada en el sentimiento de fraternidad de todos los hombres, sin distinción de raza, nacionalidad o creencias religiosas.
Se trabaja para que la convivencia sea fraterna, tolerante y solidaria, en un contexto de unidad en la diversidad, exaltando la virtud de la tolerancia y rechazando el dogmatismo y el fanatismo, donde no se prohíben ni imponen concepciones religiosas.
[bookmark: _Hlk186718771]El ideario institucional se fundamenta en el desarrollo de los siguientes valores centrales:
· Libertad, Fraternidad, Igualdad, Tolerancia y Verdad. 
Y en los valores, que derivan de los antes mencionados: 
· Democracia, Solidaridad, Responsabilidad, Justicia Social, Autorregulación, Respeto, Trabajo en equipo y Liderazgo
El Proyecto Educativo Institucional (PEI) del Colegio Concepción de Parral orienta la formación de estudiantes comprometidos, dispuestos al aprendizaje, tolerantes, abiertos hacia la diferencia, que valoran la importancia de convivir en un ambiente respetuoso y fraterno. El logro de los objetivos planteados en el PEI, solo es posible si todos los integrantes de la Comunidad educativa (Estudiantes, Apoderados/as, Docentes, Asistentes de la educación y Sostenedor) se adscriben a su planteamiento ideológico, lo aceptan, reconocen y respetan. Para integrarse a esta Comunidad Educativa, tanto apoderados/as como estudiantes, deben comprometerse con su propuesta formativa, relacional y educativa.

III. VISIÓN 
“Ser una Institución educativa orientada por los valores de la Francmasonería chilena, donde se asuma el principio de responsabilidad compartida, por parte de todos los estamentos que componen la Comunidad Educativa, en la formación de personas con altas expectativas académicas, autónomas, respetuosas de la diferencia, de su entorno natural y social, con condiciones de liderazgo y con un alto espíritu cívico”

IV. MISIÓN 
“Entregar una educación laica orientada a la excelencia académica, en un ambiente respetuoso y afectivo, desarrollando al máximo las capacidades de los estudiantes, sus habilidades de autorregulación, trabajo en equipo, reflexión crítica, tolerancia y responsabilidad social. Guiados por un equipo Docente y Asistente libre pensante, innovador y solidario, que junto a la familia otorgue las herramientas necesarias para enfrentar con éxito los futuros desafíos”

V. [bookmark: _Hlk10460639]SELLOS EDUCATIVOS QUE ORIENTAN EL ACCIONAR LA INSTITUCIÓN
[bookmark: _Hlk8050434]En el contexto de su formación educativa, nuestros/as estudiantes y su familia deben valorar: “La excelencia Académica, la formación laica y las altas expectativas educativas”.
En el contexto de su relación con otros, nuestros/as estudiantes y su familia deben fomentar: “La Convivencia armónica, la fraternidad, el respeto y la tolerancia”.

En relación a su dominio emocional y conductual, nuestros/as estudiantes y su familia deben demostrar: “Autorregulación, responsabilidad, autonomía y capacidad de reflexión crítica”.

En el contexto de su aporte a la sociedad; nuestros/as estudiantes deben desarrollar: “La participación cívica, el liderazgo, el compromiso social y medio ambiental”.

VI. FUNDAMENTACIÓN
La Inclusión es un enfoque que responde positivamente a la diversidad de las personas y a las diferencias individuales, entendiendo que la diversidad no es un problema, sino una oportunidad para el enriquecimiento de la sociedad, a través de la activa participación en la vida familiar, en la educación, en el trabajo y en general en todos los procesos sociales, culturales y en las comunidades (MINEDUC, 2022). 
La Ley de Inclusión (Ley Nº20.845), según MINEDUC, exige a los establecimientos educacionales diseñar e implementar un Plan de Apoyo a la Inclusión. Este Plan no propone al establecimiento educacional desarrollar un instrumento nuevo, sino más bien articular y profundizar los instrumentos institucionales existentes (PEI, PME, etc.) desde el eje de inclusión (2022). Dentro de este plan, se encuentran los siguientes conceptos importantes: inclusión, necesidades educativas especiales, equidad y diversidad. 
La UNESCO define inclusión como “el proceso de identificar y responder a la diversidad de las necesidades de todos los estudiantes a través de la mayor participación en el aprendizaje, las culturas y las comunidades, y reduciendo la exclusión en la educación” (2022). Por tanto, involucra cambios y modificaciones en contenidos, aproximaciones, estructuras y estrategias, con una visión común que incluya a todos/as los/las estudiantes, con la convicción de que es la responsabilidad del sistema educar a todos los niños/as. Además, es importante considerar que todos tenemos características, intereses, capacidades y necesidades de aprendizaje distintos y deben ser los sistemas educativos los que estén diseñados para responder, teniendo en cuenta la amplia diversidad de dichas características y necesidades. 
El concepto de equidad, en el campo de la educación, hace referencia al acceso, permanencia y éxito en el sistema educativo para todos y todas, sin distinción de género, etnia, religión o condición social, económica o política. En otras palabras, la equidad, en materia educativa, es hacer efectivo para todos y todas, el derecho humano fundamental de la educación, proclamado en la “Declaración Universal de Derechos Humanos” (Artículo 26) (MINEDUC, 2022). La diversidad tiene como base la igualdad de oportunidades para todos/as y el principio de la no discriminación. 
Por otro lado, las Necesidades Educativas Especiales de un/a estudiante, tanto de carácter transitorias como permanentes, implican que aquel niño/a precise ayudas y recursos adicionales, ya sea humanos, materiales o pedagógicos, para conducir su proceso de desarrollo y aprendizaje, y contribuir al logro de los fines de su educación. En función de ello, podrán requerir estos apoyos durante toda su trayectoria educativa. (Decreto 170). 
Se proponen tres principios orientadores de toda acción educativa e institucional que apunte a avanzar en el camino de la inclusión. Dichos principios, Presencia, Reconocimiento y Pertinencia, son transversales y mutuamente dependientes y, por lo tanto, ninguno de ellos puede ser pasado por alto en el propósito de definir acciones educativas inclusivas, cada uno de estos principios tienen un enfoque en particular que será mencionado a continuación: 
· Principio de Presencia: alude a la acogida, inducción y permanencia de los estudiantes, así como también a todas aquellas actividades que favorecen el encuentro de la heterogeneidad en las actividades curriculares y en la vida escolar.
· Principio de Reconocimiento: construir conocimiento integral y relevante a partir de sus capacidades y potencialidades, desde las características personales de los estudiantes. 
· Principio de Pertinencia: construir una propuesta educativa en función de la realidad de las y los estudiantes que forman parte de ella. Se requiere que el conocimiento y valoración de las características de cada uno de los miembros de la comunidad educativa se manifiesten y estén representadas en las decisiones clave de la vida escolar, de manera que sea posible construir pertenencia y sentido de comunidad a partir de esta diversidad. 

VII. CARACTERÍSTICAS DEL ESTABLECIMIENTO

El Colegio Concepción de Parral, RBD 3433-9, es un Establecimiento particular subvencionado con financiamiento compartido, ligado a la Corporación Educacional Parral, cuyo Representante Legal es Don José Dámaso Navarrete Campos. La Corporación Educacional Parral es una entidad sin fines de lucro, Sostenedora del Colegio Concepción de Parral. Su funcionamiento, como Establecimiento Educacional de Financiamiento Compartido, fue autorizado por Resolución Exenta N° 1619, con fecha 27/09/2004, de la Secretaría Regional Ministerial de Educación de la Región del Maule, que lo reconoce oficialmente a contar del año escolar 2005.
El Colegio se define como una Institución basada en el Humanismo y el Laicismo, desde una perspectiva holística, fundada en el sentimiento de fraternidad de todos los hombres, sin distinción de raza, nacionalidad o creencias religiosas. Se trabaja para que la convivencia sea fraterna, tolerante y solidaria, en un contexto de unidad en la diversidad, exaltando la virtud de la tolerancia y rechazando el dogmatismo y el fanatismo, donde no se prohíben ni imponen concepciones religiosas.
Actualmente, el Colegio cuenta con una matricula de 768 estudiantes, funcionando con un régimen de jornada escolar completa en todos los niveles educativos. Su distribución esta enfocada en 4 cursos de Educación Parvularia, 16 cursos de Educación Básica (desde 1º a 8º Básico) y 5 cursos de Enseñanza Media (1º a 4º Medio).  
El año 2019 se incorpora el Programa de Integración Escolar al Establecimiento, siendo una nueva estrategia de inclusión apoyando a los estudiantes con Necesidades Educativas Especiales (NEE), con el objetivo de mejorar la calidad de la educación y que todos los estudiantes puedan aprender. Actualmente, su cobertura esta en los niveles de Pre kínder hasta 2° Medio A, apoyando a estudiantes con necesidades educativas transitorias y permanentes, es por esto que el Equipo cuenta con 1 Coordinadora, 8 Profesores Diferenciales, 2 Psicólogo, 2 Fonoaudiólogas, 1 Psicopedagoga y 1 Técnico Diferencial, entregando apoyo a 156 estudiantes con diferentes diagnósticos, tales como: Trastornos del lenguaje (TEL), Dificultades específicas de aprendizaje (DEA), Trastornos por déficit atencional (TDA), Funcionamiento intelectual limítrofe (FIL), Trastornos del espectro autista (TEA), Hipoacusia, Síndrome de down, Discapacidad intelectual (DI). 
Además, se realiza un trabajo con las redes de diferentes instituciones ligadas a diferentes áreas, como, por ejemplo, educativas, de salud, social, profesionales externos que trabajan con algunos de nuestros estudiantes, entre otros. Con la finalidad de establecer apoyos y vinculación que puedan aportar al desarrollo académico, socioemocional e integral de nuestros estudiantes.
VIII. OBJETIVO GENERAL
“Fomentar el desarrollo de una Comunidad Educativa inclusiva, a través de la eliminación de los mecanismos que generan discriminación y la promoción de relaciones igualitarias al interior del Colegio.”

IX. OBJETIVOS ESPECÍFICOS
1. Informar a la comunidad educativa acerca del reglamento institucional, protocolos de actuación, decretos ministeriales y otras normativas actualizadas del establecimiento. 
2. Identificar de manera temprana las necesidades educativas especiales de los estudiantes, a través de herramientas de evaluación adecuadas, para diseñar estrategias de intervención personalizadas que favorezcan su desarrollo académico y emocional.
3. Fortalecer y promover el trabajo colaborativo con un enfoque reflexivo centrado en los logros, avances y necesidades de apoyo de los y las estudiantes en un clima basado en la cooperación.
4. Crear un clima de aprendizaje basado en la cooperación y la participación, así como la importancia del respeto, el trato justo y la no violencia.
5. Implementar programas de acompañamiento pedagógico y monitoreo a estudiantes que presenten bajo rendimiento académico que afecte su proceso de aprendizaje.
6. Promover la participación sistemática e informada de la familia en el proceso educativo de sus hijos, facilitando el fortalecimiento de la comunidad educativa.
7. Fomentar en la escuela una cultura inclusiva que promueva valores como respeto, tolerancia, solidaridad y responsabilidad que permitan establecer relaciones de sana convivencia y que constituyan experiencias continuas de aprendizaje ciudadano. 
8. Fortalecer el perfeccionamiento docente frente a temas vinculados a la inclusión escolar como, por ejemplo, el trabajo con necesidades educativas especiales, evaluación diversificada, nuevas estrategias de aprendizaje en aula, atención a la diversidad, abordaje de desregulaciones emocionales y conductuales, entre otros. 
9. Promover una vinculación activa con redes de apoyo institucionales y comunitarias, que permitan genera conexiones en la búsqueda de soluciones para la problemática que surge en los estudiantes y sus familias.
10. Generar la interculturalidad, igualdad de género, identidad sexual, credo religioso y distintos sistemas de comunicación; posibilitando que toda la comunidad educativa valore las tradiciones, costumbres y diferencias de las personas y de las diferentes nacionalidades.

X. PLANIFICACIÓN DE ACCIONES
	OBJETIVO 
	1. Informar a la comunidad educativa acerca del reglamento institucional, protocolos de actuación, decretos ministeriales y otras normativas actualizadas del establecimiento.


	ACCIÓN 1 
	Nombre de la acción: 
Comunidad educativa informada

	
	Descripción: 
Instancias informativas y de actualización dirigidas a los funcionarios, estudiantes, padres, madres y/o apoderados destinados a la promoción del reglamento; PEI institucional, planes de acción y protocolos de actuación. Como, por ejemplo: 
Presentación del ITEA al consejo escolar.
Presentación del programa y equipo PIE en I reunión de apoderados.
Jornada de sensibilización en reunión de apoderados.
Declaración de cumplimiento de ley TEA a través de comunicado.
Comunicación de capacidad y resultados Programa de Integración escolar al consejo escolar.
Capacitación en protección de la integridad física y psicológica estudiantes TEA.

	FECHAS
	Inicio: marzo 2025

	
	Término: diciembre 2025

	RESPONSABLE
	Rectora/Convivencia Escolar/PIE/Orientación.

	RECURSOS
	Material de oficina/ fungible. 
Recursos audiovisuales.   

	MEDIOS DE VERIFICACIÓN
	Evidencia gráfica.
Lista de asistencia y toma de conocimiento. 
RICE 




	OBJETIVO 
	"Identificar de manera temprana las necesidades educativas especiales de los estudiantes, a través de herramientas de evaluación adecuadas, para diseñar estrategias de intervención personalizadas que favorezcan su desarrollo académico y emocional."

	ACCIÓN 1
	Nombre de la acción: 
Pesquisa y Evaluación 

	
	Descripción: 
Durante el inicio de año y final de año, se realiza el proceso de pesquisa de estudiantes que, de acuerdo a la información entregada por sus profesores, se observan dificultades en la adquisición de sus aprendizajes. Se aplica una pauta y se entrega al equipo PIE para posible ingreso. Se cita apoderados para solicitar autorización y anamnesis de datos relevantes, y proceder a la evaluación respectiva.

	FECHAS
	Inicio: marzo 2025

	
	Término: diciembre 2025

	RESPONSABLE
	Docentes/PIE

	RECURSOS
	Material de oficina. 
Instrumentos de evaluación. 
Protocolos. 

	MEDIOS DE VERIFICACIÓN
	Pauta de pesquisa.
Informes de evaluación. 


	

	ACCIÓN 2
	Nombre de la acción: 
Admisión de Estudiantes

	
	Descripción: 
Con la llegada de los estudiantes nuevos al establecimiento, es necesario realizar un proceso de evaluación para determinar si existen necesidades educativas especiales que deban ser abordadas y trabajados por el equipo PIE en su año escolar correspondiente, sobre todo para los ingresos a Pre kínder, en el caso de los otros niveles si existen cupos disponibles para PIE, podrán ser evaluados por el equipo de no ser así solo se hará la evaluación diagnóstica correspondiente. 
Proceso de entrevista de apoderados nuevos. 
Entrega de resultados a través de informe en la reunión de bienvenida. 

	FECHAS
	Inicio: marzo 2025

	
	Término: diciembre 2025

	RESPONSABLE
	UTP/PIE

	RECURSOS
	Material de oficina 
Material concreto
Instrumento de evaluación. 

	MEDIOS DE VERIFICACIÓN
	Lista de asistencia. 
Anamnesis y autorización. 
Informes de resultados. 



	OBJETIVO 
	“Fortalecer y promover el trabajo colaborativo con un enfoque reflexivo centrado en los logros, avances y necesidades de apoyo de los y las estudiantes en un clima basado en la cooperación”.

	ACCIÓN 1 
	Nombre de la acción: 
Conformación de Equipos de Aula

	
	Descripción: 
El Equipo Directivo organiza los horarios de los docentes con especial atención de los profesionales especializados para cada curso que cuenta con estudiantes PIE, conformando los Equipos de Aula. Horarios socializados con los profesores, estudiantes y familia.
Implementación del trabajo colaborativo, tanto con el equipo PIE, de aula y entre profesores pares. Se generan las instancias para articular de la mejor forma posible el trabajo en aula, fomentando la co-enseñanza, material de apoyo, estrategias diversificas, ajustes curriculares. Evaluando las estrategias utilizadas.

	FECHAS
	Inicio: marzo 2025

	
	Término: diciembre 2025

	RESPONSABLE
	Inspector/ UTP/Coordinadora PIE

	RECURSOS
	Material oficina
Recursos audiovisuales
Material didáctico. 

	MEDIOS DE VERIFICACIÓN
	Horario visible en UTP, Dirección, PIE.
Documento compartido por drive a los distintos agentes.
Registro de planificación y Evaluación PIE  
Actas de reunión. 
Horas de planificación. 
Horas de trabajo colaborativo.  
Registro en Lirmi
Registro de planificación y Evaluación PIE  



	OBJETIVO 
	“Crear un clima de aprendizaje basado en la cooperación y la participación, así como la importancia del respeto, el trato justo y la no violencia”. 

	ACCIÓN 1 
	Nombre de la acción: 
"Convivir: Construyendo Respeto y Buen Trato"

	
	Descripción: 
Realizar actividades en las clases de orientación enfocadas a los valores institucionales, que fomenten el buen trato entre la comunidad educativa. 
Además, el apoyo permanente en la sala de clases de los docentes para el trabajo colaborativo y respetuoso entre pares. 

	FECHAS
	Inicio: marzo 2025

	
	Término: diciembre 2025

	RESPONSABLE
	Convivencia/Orientación/PIE

	RECURSOS
	Material de oficina. 
Recursos audiovisuales.   
Material didáctico.

	MEDIOS DE VERIFICACIÓN
	Registro en lirmi. 
Planificación. 




	OBJETIVO 
	“Implementar programas de acompañamiento pedagógico y monitoreo a estudiantes que presenten bajo rendimiento académico que afecte su proceso de aprendizaje”.

	ACCIÓN 1 
	Nombre de la acción: 
Plan de apoyo individual (PAI) y Plan de adecuación curricular (PACI) 

	
	Descripción: 
Elaborar e implementar, docentes y equipo multidisciplinario, plan apoyo individual para los estudiantes con necesidades educativas, teniendo presenta las metas establecidas para él y de acuerdo a sus intereses. El PAI señala horario, frecuencia, lugar, participación de la familia, la articulación con el currículo regular y rol de los profesores de aula y de otros profesionales PIE. Atendiendo a sus necesidades individuales. 
Además, los equipos de aula y profesor de aula regular, teniendo presente la secuencia de objetivos de aprendizaje del estudiante que presenta NEE permanente, elabora el Plan de Adecuación Curricular Individualizado (PACI). Dicho PACI cuenta con aprobación y apoyo de la familia. EL PACI es aplicado por los docentes y profesores diferenciales, en contextos diversos (aula común, aula de recursos). 

	FECHAS
	Inicio: marzo 2025

	
	Término: diciembre 2025

	RESPONSABLE
	UTP/Docentes/PIE

	RECURSOS
	Recursos audiovisuales.   
Material oficina.
Material didáctico. 
Horas no lectivas. 
Horas de trabajo colaborativo. 

	MEDIOS DE VERIFICACIÓN
	Registro lirmi. 
Registro de planificación y Evaluación PIE  
Actas de reunión. 
Plan de Adecuación Curricular Individual

	

	ACCIÓN 2
	Nombre de la acción: 
Conociendo tu estilo de aprendizaje

	
	Descripción: 
Aplicación de pauta de estilos de aprendizaje para obtener un panorama de los estilos de aprendizaje de todos los estudiantes del establecimiento.

	FECHAS
	Inicio: marzo 2025

	
	Término: abril 2025

	RESPONSABLE
	PIE

	RECURSOS
	Recursos audiovisuales.   
Material oficina.

	MEDIOS DE VERIFICACIÓN
	Planilla Excel. 
Registro de planificación y Evaluación PIE  
Registro lirmi. 
Pautas. 

	

	ACCIÓN 3
	Nombre de la acción: 
Evaluación y Promoción. 

	
	Descripción: 
De acuerdo al reglamento de evaluación y promoción, reunirse con los apoderados y estudiantes y evaluar posibles nuevas estrategias de intervención como acompañamiento a sus procesos de aprendizaje y detectar de manera temprana y oportuna las dificultades que se puedan estar presentando y afectando su promoción escolar. 

	FECHAS
	Inicio: marzo 2025

	
	Término: diciembre 2025

	RESPONSABLE
	UTP/PIE

	RECURSOS
	Informes de notas. 

	MEDIOS DE VERIFICACIÓN
	Actas de reunión. 
Asistencia. 
Compromisos. 




	OBJETIVO 
	“Promover la participación sistemática e informada de la familia en el proceso educativo de sus hijos, facilitando el fortalecimiento de la comunidad educativa”. 

	ACCIÓN 1 
	Nombre de la acción: 
Familia informada y participativa. 

	
	Descripción: 
Entrega de informes a la familia con la información del proceso de evaluación y reevaluación de los estudiantes PIE, socialización de los planes de apoyo individual (PAI), plan de adecuación curricular (PACI), entregas de informes de avances inicio del segundo semestre y final de año. 
Participación de reuniones con los profesionales del equipo PIE que trabajan con su hijo/a. 
Trabaja en conjunto en la elaboración de los planes de acompañamiento emocional y conductual (PAEC). 
Como también, implementar talleres breves en las reuniones de apoderados para entregar herramientas que favorezcan el aprendizaje de sus hijos, en el ámbito cognitivo, socio emocional y conductual.

	FECHAS
	Inicio: marzo 2025

	
	Término: diciembre 2025

	RESPONSABLE
	Convivencia/Orientación/PIE

	RECURSOS
	Material de oficina. 
Recursos audiovisuales. 
Recurso humano.

	MEDIOS DE VERIFICACIÓN
	Actas de reunión. 
Informe a la familia. 
Entrega de avances. 
PAI, PACI, PAEC. 
Evidencia gráfica. 
Listas de asistencia.




	OBJETIVO 
	“Fomentar en la escuela una cultura inclusiva que promueva valores como respeto, tolerancia, solidaridad y responsabilidad que permitan establecer relaciones de sana convivencia y que constituyan experiencias continuas de aprendizaje ciudadano”.

	ACCIÓN 1 
	Nombre de la acción: 
Todos en pro de la diversidad

	
	Descripción: 
Realización de diversas campañas de sensibilización enfocadas a diferentes temáticas, que promuevan los valores establecidos en nuestro proyecto educativo, por ejemplo: “Día del síndrome de down”, “Día internacional de la concienciación del Autismo” “Día de la inclusión”

	FECHAS
	Inicio: marzo 2025

	
	Término: diciembre 2025

	RESPONSABLE
	Convivencia/Orientación/PIE

	RECURSOS
	Material de oficina. 
Recursos audiovisuales. 
Recurso humano. 

	MEDIOS DE VERIFICACIÓN
	Evidencia gráfica. 
Listas de asistencia. 
Material utilizado. 




	OBJETIVO 
	“Fortalecer el perfeccionamiento docente frente a temas vinculados a la inclusión escolar como, por ejemplo, el trabajo con necesidades educativas especiales, evaluación diversificada, nuevas estrategias de aprendizaje en aula, atención a la diversidad, abordaje de desregulaciones emocionales y conductuales, entre otros”.

	ACCIÓN 1 
	Nombre de la acción: 
Desarrollo profesional para responder a la diversidad. 

	
	Descripción: 
Realización de taller dirigido a profesores del Colegio, abordando a las diferentes necesidades educativas que se dan dentro de la sala de clase, como poder favorecer sus procesos de aprendizajes y entrega de estrategias de evaluación diferenciada. 
Además, incorporar capacitaciones para los diferentes profesionales atendiendo a las necesidades del Establecimiento, con el fin de que los equipos de aula obtengan herramientas para atender a la diversidad. A lo menos una vez al año.
Finalmente, frente a la creación de los planes de acompañamiento emocional y conductual (PAEC) de los estudiantes con diagnóstico TEA, es importante que la comunidad educativa logre aprender a intervenir frente a situaciones desafiantes que puedan surgir, aprender a prevenir y contener de manera positiva a nuestros niños y niñas.

	FECHAS
	Inicio: marzo 2025

	
	Término: diciembre 2025

	RESPONSABLE
	Rectora/UTP/Convivencia/PIE/Docentes/Asistentes.

	RECURSOS
	Recursos audiovisuales.   
Material de oficina. 

	MEDIOS DE VERIFICACIÓN
	Planificación de la capacitación.
Lista de asistencia. 
Evidencia gráfica. 
Actas de reunión.





	OBJETIVO 
	“Promover una vinculación activa con redes de apoyo institucionales y comunitarias, que permitan generar conexiones en la búsqueda de soluciones para la problemática que surge en los estudiantes y sus familias”.

	ACCIÓN 1 
	Nombre de la acción: 
Trabajo en red. 

	
	Descripción: 
Articulación del establecimiento con programas perteneciente a las redes locales. Establecer procedimientos y protocolos para derivar estudiantes y familias que necesitan apoyo socio emocional o algún tipo de intervención. Como también solicitar apoyo en la realización de actividades dentro de nuestra comunidad educativa. 

	FECHAS
	Inicio: marzo 2025

	
	Término: diciembre 2025

	RESPONSABLE
	Convivencia/PIE

	RECURSOS
	Material de oficina. 
Recursos audiovisuales. 
Recurso humano.

	MEDIOS DE VERIFICACIÓN
	Programación. 
Actas de reuniones. 
Lista de asistencia. 
Informes solicitados. 

	

	ACCIÓN 2
	Nombre de la acción: 
Red de Apoyo Profesional

	
	Descripción: 
Agendar reuniones con profesionales externos que trabajan con estudiantes con necesidades educativas de nuestro colegio, con el fin de poder intercambiar experiencias de trabajo y articular estrategias que puedan ser implementadas en aula de clases y de recursos para el facilitar los apoyos pedagógicos y adaptativos de los estudiantes. 

	FECHAS
	Inicio: marzo 2025

	
	Término: diciembre 2025

	RESPONSABLE
	PIE

	RECURSOS
	Material de oficina. 
Programación de reuniones. 

	MEDIOS DE VERIFICACIÓN
	Actas de reunión. 
Lista de asistencia. 
Informes tanto internos como externos. 



Unir la acción de  red de apoyo y trabajo en red en una sola.

	OBJETIVO 
	“Generar la interculturalidad, igualdad de género, identidad sexual, credo religioso y distintos sistemas de comunicación; posibilitando que toda la comunidad educativa valore las tradiciones, costumbres y diferencias de las personas y de las diferentes nacionalidades”.

	ACCIÓN 2
	Nombre de la acción: 
Canales de comunicación 

	
	Descripción: 
Crear pictogramas con los nombres de las distintas dependencias de nuestro establecimiento, como medio de comunicación alternativo para estudiantes con diagnóstico TEA. 

	FECHAS
	Inicio: marzo 2025

	
	Término: diciembre 2025

	RESPONSABLE
	PIE

	RECURSOS
	Material de oficina. 
Impresora.
Termolaminadora. 

	MEDIOS DE VERIFICACIÓN
	Pictogramas en las dependencias. 
Fotografías. 
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